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INFORME SECRETARIAL: El cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2019 01245, informando que no 

se ha dado cumplimiento al requerimiento de auto anterior. Sírvase proveer.  
  
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARÍA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

este Despacho observa que en la audiencia llevada a cabo se requirió a la parte 

demandada a fin que allegara copia de escrito radicado por la parte demandante 

el día tres (03) de octubre de dos mil dieciocho (2018).  

 
Así las cosas, este Despacho observa que a la fecha no se ha dado cumplimiento 

a tal disposición por lo que se requerirá a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a fin que 

en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, allegue con destino al presente proceso, el escrito radicado 

por la parte demandante el día tres (03) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 

junto con todos y cada uno de los anexos con los que fue presentada la petición 

y si lo considera necesario, la persona encargada deberá certificar que esos 

fueron los documentos aportados. Lo anterior, so pena de que se dispongan las 

sanciones establecidas en el No. 3 del artículo 44 del C.G.P. 

 
Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de 

cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, allegue con destino al presente proceso, el escrito radicado por 

la parte demandante el día tres (03) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 
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junto con todos y cada uno de los anexos con los que fue presentada la 

petición y si lo considera necesario, la persona encargada deberá certificar 

que esos fueron los documentos aportados. Lo anterior, so pena de que se 

dispongan las sanciones establecidas en el No. 3 del artículo 44 del C.G.P. 

 

El trámite del oficio estará a cargo de COLPENSIONES quien deberá radicar 

el oficio en un término máximo de dos (02) días hábiles posteriores a su 

recibo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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